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Los Articulos 100 y siguientes de la Constitución políüca de la República;
El D.F.L. N' 1/19.653, de 2OO0, del Ministerio Secreta¡ia General de ta
P¡esidencia, que ñja el texto refunüdo, coordinado y sistematizado de la Ley N,
18.575 del 05.12.86., O¡gánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado;
El DFL. N' 1/19.175 que fija eI texto refundido coordinado, sistematizado v
aclual¿ado de la lry N. 19.175, Orgánica Constitucional sob¡e Gobierno y
Adrninistración Regional, pubücada en el D.O. el 08.1l.OS;
La Resolución N" 1600 del 30.10.09., de la Contraloria General de la Repúb[ca
que fija normas sob¡e exención del trámite de toma de razón:
La Ley N" 20.314 de fecha 12.12.08., Ley de presupuesto del Secto¡ l,nbhco
2OO9i

6. El acuerdo del Consejo Regionai, tomado en la Sesión Ext¡ao¡dina¡ia N. 3. defecha 20.03.09. que sancio¡ró favorablemente la Cartera de proyectos Fondo
Regional de Iniciativa Local;
La Res. Ex (G.R.) N. 26 de fecha 07.04.09., de esre cobierno Regionat, se
¡dentificd la asignación presupuestarla de Ia inic¡aüva;
l,os antecedentes tenidos a la vista:

PI'NTA ARENAS,

CON ESTA FECTIA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
VISTOS:

CONSIDERANDO:

RBSÜELVO:

Que, la I1. Municipalidad de Natales, presentó para la evaluación del cobierno
Regional, el proyecto denominado "Implementación Zona de F¡eestyle en puerto
Natales", Código BIP N" 30088327, el cual se encuent¡á técnica y
eco¡rómicamente ¡ecomendado, lo que consta en la Ficha de Eva.luación 20Og;
Que, por Resohrción citada en el Visto N" 7 de la presente resolución, consta la
identillcación presupuestaria del proyeclo. Io que hace factible su ejecución;
Que, la Il. Municipalidad de Natales, es una entidad competente para hacerse
ca¡go de la ejecución del proyecto a¡terio¡mente individual;ado:
Que, de acuerdo a la legislación ügente el Servicio de cobierno Regional de
Magallaies y A¿tártica Chilena, conforme a los requisitos para encomendar la
ejecución del proyecto en comento, cor¡espondiente a fondoi FRIL. debe se¡ oo¡
medio de un Convenio de T¡ansferencia de Recu¡sos

3.

l. APRUÉBASE, el Convenio de Tra¡sfe¡encia de Recursos, Fondo de Iniciativa
Local, de fecha 13.04.2009, suscrito entfe este Gobierno Regional y la Il.
Municipalidad de Natales, para la ejecución del siguiente proyecto:

coDrc,o
BIP

NOMBRE PROYDCTO

30084327 Impleqentación Zona de FreesMe en puerto Natalej
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El Convenio que por el p¡esente acto se aprueba forma pa¡te integra¡te de la
presente resolución, cuyo texto se t¡a-nsfiere a conti¡uación:

En Punta Arenas, a 13 días del mes de Abril de 2009, entre el Servicio Gobierno
Regional de Magalla¡res y A¡tá¡tica Chilena, RUT. N" 72.229.aOO4,
representado po¡ el Sr. lntende¡te Regional, don MARIO MATURANA JAMAI\{,
RUT N' 5.364.467-8 ambos domicüados en calle plaza Muñoz camero N. 102g,
2o piso, en la ciudad de Plrnta Arenas, en adela¡te ,,el Gobierno Regional,', por
una pa:rte y por la otra la Ilustre Municipalidad de Natales, RUT. N" 69.250.lóO_
4, representada po¡ su Alca_lde, don Ferna¡do pa¡edes Ma¡silla, RUT. N.
8.a30.032-7, afibos doÍiciliados en calle Ebertia¡d N.452, de la ciudad de
Puerto Natales, en adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La l-ey Nro. 20.314, que establece eI presupuesto del Sector público
pa¡a el aio 2009, en la Partida Ministerio del Interior, cobiernos Regionales,
Glosa 02, Comunes para todos los P¡ograrnas 02 de los Gobiemos Regionales,
en su nufteral 26, aútoilza a los Gobiernos Regionales paia transferi¡ ¡ecursos
a las Municipálidades (Subtitulo 33, Ítem 03, Transfereniias de Capital, Apo¡tes
a Otras Entidades Públicas - Asignación 125 FRIL) con el objetó de ejécutar
proyectos de inversión, con Ia modalidad de operación que se indica en dicha
glosa.

SEGITNDO: El cobierno Regional se obliga a t¡ansferir a la Municipalidad, eI
monto máximo que se señala a continuación, pa¡a la ejecución del proyecto el
cual forma parte integrante del p¡esente Convenio:

SI¡BT. ITEU AS¡G. cóD¡Go
a.tP I{OMBRE :

AOL¡CIT.
2009
u¡

cosTo
TqTAL

Mi

03 125 30088327
ImpleEe¡taclóú Zon de
Freestyle e¡l Puerto
Natales

32.200 32.20O

TOTAL PRO1ECTO M$ 32.2(l(l

TTRCERO: El fi¡anciarniento pa¡a el p¡oyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 26 del
07|O4/2OO9, del cobierno Regional, acorde a la sa¡ción favorable del Consejo
Regional, aprobada en la 3" Sesión Extraordi¡aria celebrada con fecha
2O/O3/O9. Se deja consta¡cia que el proyecto en refe¡encia, no requiere
¡ecomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo total es
inferior a M$ 5O.OO0, según se establece en la closa 02 - ,6.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la Municipa_lidad
las siguientes funciones específicas, pa¡a la ejecución del proyecto señalado en
la cláusula segunda:
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a) Fo¡mula-r, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases Adlrinistrativas
Generales, las Bases Administrativas Especiales, y según corresponda las
Especifcaciones Técnicas, planos, que se¡án utilizadas como expediente
técnico pa-ra el llarnado a Licitación-

b) Vela¡ por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su
propia ¡eglanentaclón, además de la catendal-ización y etapas
correspondientes.

c) Adjudica¡ las obras. En este senüdo, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta téürico económica, según criterios defi¡idos
en p¡oceso de licitación, y acorde al p¡oyecto p¡obado po¡ el GORE, sin
contemplai, bajo ningún concepto, la disminución o eliminación de partidas.

d) Susc¡ibir el contiato de ejecución de ob¡as.
e) Eúgi¡ y matrtener caución de las distintas etapas de la ob¡a, a t¡avés de

Boletas de Ga¡antia a nombre de la Municipalidad.
0 Controla¡ fisica y fi¡ancieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute de

acuerdo a las caracte¡ísticas técnicas aprobadas por el GORE.
g) Informar en forma mensual af Gobiemo Regional ace¡ca del avance fisico y

hna¡rciero del p¡oyecto, donde se reflejará¡ las modificaciones respecto al
progarna de caja y el c¡onograma de ejecución de las obras.

- h) Incorpora¡ en todo el materia-l inpreso de difusión del proyecto objeto del
presente convenio la imagen del Escudo del Gobie¡no Regiorral y la siguiente
ftase "Este proyecto es fina¡ciado con recurso del Gobierno Regional de
Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, pa-ra la cofiecta ejecución del proyecto.

QITINTO: La transfe¡encia de recursos desde el Gobiemo Regional a la
Municipalidad se efectua¡á conforme a progralna de Caja, y contra presentación
de Estados de Pago, según normas y procedfunientos siguientes:

Egtados de Pagol Paia su ca¡celación, la Municipalidad deberá solicita¡ por
escrito los recursos necesa-riosJ adjuntando copia de la siguiente documerrtación
: formato de Estado de Pago, pla¡illa conteniendo el control de avarce de
partidas, y copia de la factu¡a, todo debidamente visado por e1 Directo¡ de Ob¡as
Municipa.les, o profesiona.l de la Uüidad Técnica designado como Inspector
Técnico de la ob¡a, además de la copia del Certificado de la Inspección del
Trabajo que acredite que el cont¡aüsta a dado cusrplimiento a las obligaciones
laborales y previsiona,les de sus t¡abajadores. Una vez ca¡tcelado el pago al.' contratista, la Municipalidad deberá envia¡ al Gobie¡no Regional copia de 1a
factura cá:ncelada y dec¡eto de pago respecüvo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias hábiles,
los Estados de Pago debida¡:nente cursados por la Unidad Técnica, contados
desde su recepción en la División de Administración y Fina¡zas, salvo en caso
especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de pago que
adolezca-n de falta de i¡formación o que se e¡cüentren foÍnulados con errores,
y que será¡ de!'ueltos a la Municipalidad quien debe¡á corregi¡los.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en sus
presupuestos, sin peluicio de que deberán rendi¡ cuenta de su utilización a la
Contraloda, según se establece en Glosa No 02, nume¡al 26, de la Ley de
P¡esupuesto 2008.

SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá envia¡ copia de las Bases Administt:ativas Generales,
Especiales, Especifrcaciones Técnicas y plaños, al Señ'icio de Gobierno Regional,
Para su conocimienl o.
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SEPIIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la
Municipa.Lidad ¡espectiva, cua¡ldo el monto de la propuesta por el proyecto
completo, sin disminución de paftidas, supere el monto máximo establecido en
numeral "SEGUNDO" del preser¡te Convenio.

OCTAVOT Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una
vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferi¡las a la enüdad enc¿¡¡gada
de su administ¡ación o de la prestación del servicio correspondiente, en los
térrninos que establece el a¡t. 70 letra 0 de la Ley N" 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente converrio, la Municipalidad se
compromete a entrega¡ oportunanente ¿-l Gobierno Regional toda Ia i¡fofinación
administrativa, fma:nciera y técnica que i¡volucre al proyecto.

El Gobiemo Regional tendrá la facultad de visita¡ las obras que se ejecuten en
razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad oto¡gaj la más amplia
colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sóIo tendrá por
objeüvo, ve¡iñcar que los recursos üa¡sferidos a la Municipalidad se está¡
invi¡:tiendo de acuerdo al ava¡ce informado y las obras que se ejecuta¡¡
co¡responder¡ al Proyecto aprobado originalmente por el GORE.

DÉCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Ant¡á¡tica Chilena, consta en el Decreto N. 1416 de fecha
10 / 12 / 2OOA ó,el Ministerio del lnterio¡.
Lá personeria del Sr. Alcalde de la llustre de Natales, emana del solo mi¡¡isterio
de la ley.

DÉCI¡IO PRIMERO: El p¡esente Ma¡dato deberá ser sancionado po¡ las pa¡tes
media¡rte Resolución Ex. y Dec¡eto, respectivamente.

DEC¡¡IO SEGITNDO: Este convenio se suscribe en cuatro ejempla¡es del mismo
teoor y fecha, queda¡do dos de ellos en poder de cada una de las pa¡.tes.

3. IMPITTDSE, el costo del presente Coflvenio, al Subtitulo 33, Ítem 03, Asignación
125.

ANOTES¡E Y COMT'NIQI'ESE. (FDO,) M. MATURANA J., INTENDENTE REGIONAL
MAGALI¡.NES Y ANTÁRTICA CHILENA; S. SANCHES P., ASESOR JURÍDICO,
SER!'ICIO GOBIERNO REGIONAI,

LO QUE TRANSCzuBO A UD,

SALUDA A UD.,

PARA SU CONOCIMIENTO,

Uat
ür¡l¡¡nf¡-np
orsrn¡¡rlcrór,
- S¡. Atcalde Il. Municipalidad de Natales
- División Administración y Finanzas
' División Anáisis y Control de cestión
- Dpto. Jurídico S.G.R.
- Carpeta proyecto
- Archivo



CONVENIO

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

FONDO REGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 13 dias del mes de Abril de 2OO9, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N'
72.229.aOO-4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N' 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle
PIaza M:ur'oz Gamero N" 1028, 2' piso, en la ciudad de Punta Arenas, en
adela¡te "el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilust¡e
Municipalidad de Natales, RUT. N" 69.250.100-4, representada por su
Alcalde, don Fernando Paredes Ma¡rsilla, RUT. N' 8.830.032-7, ambos
domiciliados en calle Eberthard N'457, de la ciudad de Puerto Natales, en
adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMERO; La Ley Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Sector
Público para el a¡o 20O9, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes paia todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, autoríza a los Gobiernos
Regionales para trarrsferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33,
Ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades Públicas -
Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SEGUNDO: El Gobiemo Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto mÉximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenio:

SITBT. ITEII ASIG. CóDIGO
B.I.P

NOMBRE :
SOLICIT.

2l)09
M$

cosTo
TOTAI

M$

33 03 125 30088327
Implemertaclón zora de
Freestyle e¡¡ Puerto
Natales

32.200 32.200

TOTAI, PROYECTO M$ 32.2o0

TERCERO: El fínanciarni€nto para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 26 del

óz1o+¡zooo, del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del

Consejo Regional, aprobada en la 3" Sesión Extraordinaria celebrada con

fecha-2o loá l2o19. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no

requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que slt costo

total es inferior a M$ 5o.ooo, según se establece en la Glosa 02 - 26'

cuARTo: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las BasesAdministativas Generales, las Basés Adm'ínistrativas Especiales, y
según .corresponda las Especificac jones Técnicas. planos, que seran

_ utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitacíón.
b) Vela¡ por el cumplimiento del prociso de licitación art pioy."to, 

""gúr,su propia reglamentación, además de la calendarizáció'n y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico econémica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde aJ proyecto pribado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún 

"oncepto, h áisminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantia a nombre de la Municipalidad.
0 Controlar fisica y hnancieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las características técnicas aproba'das por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y finalciero del proyecto, donde se refléjarán las modificaciones

_ respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.
h) Incorporar en todo el material impreso de difusián del proyecto objeto

del presente convenio Ia imagen del Escudo del Gobiemb negionat y ta
siguiente frase -Este proyecto es fina¡ciado con recurso dei Gobierno
Regional de Magallanes y Anlártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra laboi útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUII{TO: La tra¡sferencia de recursos desde el Gobierno Regional a ia
Municipalidad se efectuará conforme a programa de Cajal y contra
presentación de Estados de pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesatios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de pago, planilla conteniendo el
control de avance de pa¡tidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del CerLihcado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratiita
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá enviar al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y áecreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezca¡r de falta de información o que se encuentren
formulados con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán
utilización a la Contraloría, según se establece en
26, de la Ley de Presupuesto 2OO8.

serán incorporados en
rendir cuenta de su
Glosa N" 02, numeral



SEXTO: Pa¡a los efectos de los procesos de licitación, previamente, 1a
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administrativas Generales,
Especiales, Especihcaciones Técnicas y planos, a1 Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

SEPTIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
la Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propuesta por el
proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO' del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad encargada de su administración o de Ia prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra f) de la l,ey
N" 19. 175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración a1 equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las
obras que se ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉlcIMo: La persone¡ia del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha
10 I 12l2OO8 del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, emana del solo
ministerio de la ley.

Dú:CIMO PRIMERo: El presente Ma¡dato deberá ser sancior¡ado por las
par"tes media¡te Resolución Ex. y Decreto, respectivanente.

DBCIMO SEGIUNDO:
mismo tenor y fecha,
partes.

Este convenio se suscribe
quedando dos de ellos en

en cuatro ejemplares del
poder de cada una de las

PAREDES MANSILLA TATI'RANA JAMAN
R.DGIONALAICALDE

MAGAILANES Y ANTARTICA CHILENA


